
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
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Bogotá, D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210035700 
 
Descorrida la contestación de la demanda, el despacho dispone señalar el LUNES 
TREINTA Y UNO (31) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 
NUEVE HORAS (9:00 A.M.) para llevar a cabo la diligencia a que hace referencia 
el artículo 372 del Código General del Proceso, diligencia a la cual las partes y 
sus apoderados deben asistir. 
 
De igual forma, las pruebas que hayan solicitado y sean decretadas durante la 
diligencia, deberán ser presentadas. 
 
La diligencia se llevará a cabo de manera virtual. 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


